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MEDIDA DE SALVAGUARDIA PROVISIONAL IMPUESTA POR LA
REPÚBLICA POPULAR CHINA A DETERMINADOS

PRODUCTOS DE ACERO

Solicitud de celebración de consultas de conformidad con el
párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

REPÚBLICA POPULAR CHINA

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de China la siguiente comunicación, de fecha 5 de
junio de 2002.

_______________

Me remito a su carta de 24 de mayo de 2002, en la que el Japón solicitaba la celebración
inmediata de consultas con China de conformidad con el párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias con respecto a la aplicación de medidas de salvaguardia provisionales a ciertos
productos de acero en virtud del artículo 6 del Acuerdo sobre Salvaguardias.

Me han encomendado informarle a usted de que China está dispuesta a celebrar consultas con
el Japón de conformidad con el párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias. China
propone que las consultas se celebren en la semana que comienza el 17 de junio, y preferiblemente el
18 de junio de 2002, en Beijing.

__________


